
R e p ú b l i c a  de C o l o m b i a

M i n i s t e r i o  d e  M i n a s  y E n e r g í a

RESOLUCION DE 1 9

Por la cual se m odifica el plazo establecido en  la  Resolución 
CREG-021 de 2000 p a ra  expedir la regulación aplicable a  las 
Conexiones Profundas.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

E n u so  de su s  facu ltades legales y en  especial de las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y  los D ecretos 
1524 y 2253 de 1994, y

Que m edian te  Resolución CREG-043 de 1999, Artículo 3 o, se estableció 
que: “La regulación aplicable a las Conexiones Profundas, que entrará en 
vigencia a partir del lo. de  Enero del año 2001, será expedida por la CREG 
antes del 30  de Marzo del año 2000.”\

Que p a ra  definir la  regulación a  que se refiere el Artículo 3o. de la 
Resolución CREG-043 de 1999 la CREG decidió analizar en  form a 
com parativa las m etodologías de cargos por u so  en  s is tem a  de transm isión  
de o tros países y  en  Colombia p a ra  desarro llar p ro p u es tas  de esquem as de 
Conexión Profunda;

Que los estud ios fueron en tregados a  la  CREG en  abril y  p resen tad o s a  los 
agentes en m ayo de 2000;

Que m ediante la Resolución CREG-021 de 2000 se estableció como plazo 
p a ra  expedir la resolución con la  cual se som eterá  a  consideración  de los 
agentes y terceros in te resados la reglam entación aplicable a  las Conexiones 
Profundas, que en tra rá  en vigencia a  partir del lo. de Enero del año 2001, el 
31 de Mayo del año 2000.

Que se requiere analizar m ás am pliam ente la p ropuesta  regulatoria aplicable 
a  las Conexiones Profundas que se som eterá a  consideración de los agentes y 
terceros in teresados teniendo en  cuen ta, adem ás de los aspectos 
m encionados en el Artículo 3o de la Resolución CREG-043 de 1999, los 
siguientes: prom oción de la generación; eficiencia económica, transparencia, 
estabilidad y predictibilidad y sim plicidad adm inistrativa.

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se modifica el plazo establecido en la Resolución CREG-021 de 2000 para 
expedir la regulación aplicable a las Conexiones Profundas

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo .  La Com isión de Regulación de E nergía y G as expedirá la 
regulación aplicable a  las Conexiones Profundas, que  se som eterá  a  
consideración  de los agen tes y  de terceros in te resados y que en tra rá  en  
vigencia a  p a rtir del lo . de Enero del año 2001, an tes del 30 de Septiem bre S  
del año 2000.

ARTÍCULO 2o. V igencia. La p resen te  R esolución rige a  p a rtir  de su  
publicación en  el diario oñcial.

D ada en S an ta  Fe de Bogotá, D.C., a  los

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

t '/ J U N  2000

CARLOS CABALLERO ARGAEZ
M inistro de M inas y Energía 
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